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Artículo Segundo.- EXONERACIONES
Se encuentran exonerados del pago del 100% de los 

Arbitrios Municipales de Barrido de Calles, Recolección de 
Residuos Sólidos, Mantenimiento de Parques y Jardines 
y Seguridad Ciudadana del año 2017, los predios de 
propiedad o uso de los locales comunales, clubes de 
madres, comedores populares y de las organizaciones del 
vaso de leche, inscritos como tales.

Los predios de propiedad de las Instituciones 
Religiosas pertenecientes a la Iglesia Católica, 
debidamente constituidas y acreditadas, destinados 
a templos, conventos, monasterios y museos, se 
encuentran exonerados de los Arbitrios de Barrido de 
Calles y Recolección de Residuos Sólidos (Limpieza 
Pública) del año 2017, de conformidad con el Concordato 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado Peruano.

Disposiciones Finales

Artículo Primero.- Los pagos realizados por los 
contribuyentes con anterioridad a la vigencia de la 
presente Ordenanza son válidos, por lo que no son 
materia de compensación ni devolución. 

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de 
Rentas, Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria, 
Subgerencia de Recaudación y Ejecutoría Coactiva, así 
como a la Subgerencia de Informática,  el cumplimiento de 
la Presente Ordenanza en lo que sea de su competencia. 

Artículo Tercero.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del siguiente día de su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde para que dicte 
las disposiciones reglamentarias que sean necesarias 
para el cumplimiento de la presente Ordenanza, así como 
su prórroga en caso existiese necesidad. 

POR TANTO:

Mando se Registre, Publique y Cumpla.

Dado en el Palacio Municipal a los cuatros días del 
mes de  enero del año dos mil diecisiete.

ENRIQUE PERAMÁS DIAZ
Alcalde

1473647-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Designan responsable de remitir a la 
Dirección General del Servicio Nacional 
del Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo -MTPE, las ofertas 
de empleo de la Municipalidad

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  
Nº 021

San Isidro, 12 de enero de 2017

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Memorándum N° 020-2017-0900-GRH/MSI de la 
Gerencia de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 012-2004-
TR, norma que dicta disposiciones reglamentarias de la 
Ley Nº 27736, referente a la transmisión radial y televisiva 
de ofertas laborales del sector público y privado, establece 
que los organismos públicos y las empresas del Estado 
designarán al funcionario responsable de remitir las 
ofertas de empleo al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo y que dicha designación debe realizarse 

mediante resolución del titular de la entidad publicada en 
el diario ofi cial “El Peruano”;

Que, a su vez, el artículo 8° del Decreto Legislativo 
N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, prescribe que el acceso al 
régimen de contratación administrativa de servicios se 
realiza obligatoriamente mediante concurso público y que 
la convocatoria se realiza a través del portal institucional de 
la entidad convocante, en el Servicio Nacional de Empleo 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y en el 
Portal del Estado Peruano, sin perjuicio de utilizarse, a 
criterio de la entidad convocante, otros medios;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2016-
MSI del 11 de enero de 2016, publicada el 14 de enero de 
2016 en el diario ofi cial “El Peruano”, se designó al señor 
Ciro Luis Flores Delgado, entonces Gerente de Recursos 
Humanos, como responsable de remitir las ofertas de 
empleo de la Municipalidad de San Isidro a la Dirección 
General del Servicio Nacional del Empleo del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, por Resolución de Alcaldía N° 003 del 02 de 
enero de 2017 se deja sin efecto la designación del señor 
Ciro Luis Flores Delgado como Gerente de Recursos 
Humanos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 014 del 06 
de enero de 2017, se designa al señor Ramón Fernando 
Alcalde Poma en el cargo de confi anza de Gerente de 
Recursos Humanos;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica mediante Informe N° 0017-2017-0400-GAJ/MSI; y,

Estando a lo expuesto, y de conformidad con el 
numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA la designación 
del señor Ciro Luis Flores Delgado como responsable de 
remitir las ofertas de empleo de la Municipalidad de San 
Isidro a la Dirección General del Servicio Nacional del Empleo 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo- MTPE, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo Segundo.- DESIGNAR al señor Ramón 
Fernando Alcalde Poma, Gerente de Recursos Humanos, 
como responsable de remitir a la Dirección General del 
Servicio Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo –MTPE, las ofertas de empleo de 
la Municipalidad de San Isidro.

Artículo Tercero.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución 
de Alcaldía N° 005-2016-MSI del 11 de enero de 2016.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría General, 
la publicación de la presente resolución en el diario ofi cial “El 
Peruano” y remitir copia certifi cada de la presente Resolución 
a la Dirección General del Servicio Nacional del Empleo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1473259-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL 

GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA   

Aprueban Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA 2016 de la 
Municipalidad

ORDENANZA MUNICIPAL 
N°  014-2016

Crnl. G. Albarracín L., 30 de septiembre de 2016
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO 
CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:

La Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 30 
de Septiembre del año 2016, se trató como punto de agenda: 
Aprobación del Proyecto del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA 2016, de la Municipalidad Distrital 
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, y;

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto por el Artículo 194° de la 
Constitución Política del Perú, modifi cado por la Ley N° 
27680, de Reforma Constitucional, las municipalidades tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia mandato constitucional concordante con el 
Artículo II del título preliminar de la Ley N° 27972 Orgánica de 
Municipalidades, establece que efectivamente, los gobiernos 
locales gozan de autonomía prescrita, y que esta radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el numeral 36.1 del Artículo 36º de la Ley N° 27444 
del Procedimiento Administrado General concordando 
con el Artículo 37º, 38° de la misma norma dispone que 
los procedimientos, requisitos y costos administrativos se 
establecen, exclusivamente en el caso de los gobiernos 
locales, mediante Ordenanza Municipal, procedimientos que 
deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA); y, lo dispuesto 
en el Artículo 15º del Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM.

Que, el Artículo 40° de la Ley N° 27972 Orgánica de 
Municipalidades, prescribe la formalidad que debe revestir 
la potestad legislativa de las municipalidades distritales al 
emitir ordenanza en materia tributaria, disponiendo que 
estas sean ratifi cadas por las municipalidades provinciales 
de su circunscripción para su entrada vigencia;

Que, tal como establece el Artículo 45° de la Ley N° 
27444, el monto del derecho de tramitación es determinado 
en función al importe del costo de tramitación y en su caso, 
por el costo real de producción de documentos que se 
expida, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar 
de la referida norma, que dispone que los procedimientos 
especiales creados y regulados por la Ley expresa se rigen 
solo supletoriamente por aquella, en los aspectos no previstos 
y que no son tratados expresamente de modo distinto; 

Que, a través de Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, 
concordante con la Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 003-2010-PCM-SGP, se establece la Metodología 
de Determinación de Costos de los Procedimientos 
Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad 
comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos de las entidades públicas;  

Que, mediante R.S.G.P. N° 002-2012-PCM se aprueba 
el Aplicativo Informático Web de Metodología para la 
Determinación de Costos, denominado Mi Costo, la Directiva 
“Lineamientos para  el funcionamiento del Aplicativo 
Informático Web  para  la  determinación  de  costos” y las 
Guías de Simplifi cación Administrativa y Determinación 
de Costos de Procedimientos Administrativos y Servicios 
Prestados en Exclusividad para el Gobierno Nacional, 
Gobierno Regional y Gobierno Local.

Que, mediante INFORME Nº 374-2016-SMRR-
SGPRGTI-GPP/MDCGAL, con fecha 26 de Septiembre del 
2016, la Sub Gerencia de Planifi cación, Racionalización y 
Cooperación Técnica, remite el Informe Técnico del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos TUPA – 2016, indica 
que se ha concluido con el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos TUPA – 2016, consolidándose 140 
procedimientos administrativos y Servicios Prestados en 
Exclusividad; con la fi nalidad de mejorar los procesos 
internos y externos de la Municipalidad Distrital Coronel 
Gregorio Albarracín Lanchipa, bajo los criterios de fl exibilidad 
y simplifi cación dentro del contexto  de uso racional de 
los recursos públicos y mejora en la calidad de atención 
a los ciudadanos, asimismo en concordancia a su nueva 
estructura orgánica aprobada por la O.M. N° 016-2015 
“Ordenanza que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF). Asimismo, dicha Sub Gerencia, señala 
que la evaluación realizada en los Anexos que forma parte 

del Informe Técnico, recomienda mantener en vigencia 17 
(diecisiete) procedimientos administrativos que son parte del 
TUPA  - 2009 aprobado con Ordenanza Municipal N°010-
2009-MDGAL:

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SEGÚN TUPA - 2009 SITUACIÓN

59

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA USO DE 
EQUIPO DE SONIDO EN ANUNCIO Y PRO-
PAGANDA DE CARÁCTER SOCIAL(Perifoneo 
en vehículos motorizados, por hora fuera de la 
zona rígida)

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

60

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA USO DE 
EQUIPO DE SONIDO EN ANUNCIO Y PRO-
PAGANDA DE CARÁCTER COMERCIAL(Peri-
foneo en triciclos o vehículos que expenden fru-
tas, compra de chatarra y otros similares – Por 
mes fuera de la zona rígida)

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

61
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA INSTA-
LACIÓN DE BANDEROLAS BAMBALINAS O 
PANCARTAS
(por cada uno y por día fuera de la zona rígida)

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

73

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA ACTIVI-
DADES GASTRONÓMICAS PROMOCIONA-
LES EVENTUALES REALIZADAS POR GRU-
POS ORGANIZADOS, (Instituciones, Colegios, 
Clubes y otros) 

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

74 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE ANUNCIO Y 
PUBLICIDAD EXTERIOR

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

75 DUPLICADO DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 
DE ANUNCIO Y PUBLICIDAD EXTERIOR

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

76
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA INSTA-
LACIÓN DE TOLDOS QUE NO COMPRENDA 
ZONA RÍGIDA

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

77
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA REAL-
IZACIÓN DE RIFAS, TÓMBOLAS, CONCUR-
SOS, SORTEOS, PROMOCIONES, BINGOS 
Y SIMILARES

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

86
FRACCIONAMIENTO DE DEUDA POR IN-
FRACCIONES TRIBUTARIAS Y DEUDA POR 
MULTAS ADMINISTRATIVAS

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

125 AUTORIZACIÓN COMERCIO AMBULATORIO 
HASTA 2 METROS

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

126 AUTORIZACIÓN TEMPORAL DE USO DE LA 
VÍA PÚBLICA

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

127
AUTORIZACIÓN DE CIERRE PARCIAL 
DE CALLE O VÍA PÚBLICA EN FORMA 
TEMPORAL

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

128 ARBITRIO DE LIMPIEZA PÚBLICA / MES
SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

129 ARBITRIO DE MANTENIMIENTO DE 
PARQUES Y JARDINES /MES

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

130 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLI-
DOS EN RELLENO SANITARIO

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

158 CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE 
USO

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

167
AUTORIZACIÓN  DE USO DE LA VÍA 
PÚBLICA PARA DEPOSITAR  TEMPORAL-
MENTE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, 
AGREGADO  Y/O DESMONTE 

SE MANTIENE 
SIN CAMBIOS EN 
EL TUPA 2009

Que, la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto, 
mediante INFORME Nº 1693-2016-GPP/MDCGAL de 
fecha 26 de Septiembre del 2016, remite la propuesta fi nal 
del TUPA – 2016.

Que, mediante INFORME N° 0751-2016-WROC-GAJ/
GM/A/MDCGAL de fecha 27 de Septiembre del 2016, 
el Gerente de Asesoría Jurídica emite opinión favorable 
para la Aprobación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital 
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa – 2016.
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Que, según la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
N° 27972 en el literal 8 del Artículo 9º.- ATRIBUCIONES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL señala “Aprobar, modifi car o 
derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”.

Que, el Concejo Municipal cumple su función normativa, 
entre otros mecanismos, a través de Ordenanzas Municipales, 
las cuales de conformidad con lo previsto por el Artículo 200°, 
inciso 4), de la Constitución, tienen rango de Ley, al igual que 
las Leyes propiamente dichas, los Decretos Legislativos, los 
Decretos de Urgencia, Tratados, Reglamentos del Congreso 
y las normas regionales de carácter general;

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades 
contenidas en el Artículo 9º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, con 09 votos a favor ( regidores William 
Velásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora Mamani, 
Rusia Edith Aguilar Chura, Juan Fermín Pacompia Flores, 
Dino Florentino Concha Gómez, Leyda Nieves Navinta 
Tumba, Víctor Álvaro Quenaya Mamani, Hilario Atencio 
Maquera y Liliana Rosario Bustinza Saira) y con dos (02) 
abstenciones (regidores Juan Alberto Seminario Machuca y 
Luis Abanto Morales Camargo; fue aprobado por MAYORÍA y 
con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se 
expide la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA 

2016, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL 
GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA

Artículo Primero.- APROBAR, el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA 2016, de la 
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, 
el mismo que consta de 140 Procedimientos Administrativos 
y Servicios Prestados en Exclusividad, que comprende 
requisitos y tasas, que forman parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- DEROGAR toda norma y/o 
disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente 
ordenanza.

Artículo Tercero.- MANTENER vigente los 
procedimientos administrativos del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA 2009, de los 
siguientes Códigos: 59, 60, 61, 73, 74, 75, 76, 77, 86, 125, 
126, 127, 128, 129, 130, 158 y 167, en mérito al Informe 
N° 374-2016-SMRR-SGPRCT-GPP/MDCGAL.

Artículo Cuarto.- AUTORIZAR al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía, apruebe las normas 
complementarias necesarias para la correcta aplicación 
de la disposición municipal y toda modificación que no 
implique la creación de nuevos procedimientos.

Artículo Quinto.- REMITIR la presente Ordenanza 
Municipal, a la Municipalidad Provincial de Tacna para su 
ratifi cación por el Concejo Municipal.

Artículo Sexto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto la publicación en el diario 
de mayor circulación local o nacional y a la Sub Gerencia 
de Tecnologías de la Información y Comunicación, su 
publicación en el portal electrónico de la MDCGAL (www.
munialbarracin.com.pe). Así como el portal del Estado 
Peruano, Servicios al Ciudadano y Empresas – PSCE, www.
serviciosalciudadano.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese  y cúmplase.
S. MARIO RUIZ RUBIO
Alcalde

1473611-1

Aprueban Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - CAP Provisional de la 
Municipalidad

ORDENANZA MUNICIPAL N° 023-2016
Crnl. G. Albarracín L., 27 de diciembre del 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO 
CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:
El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria del día 27 

de diciembre del 2016, ha tenido como punto de agenda 
la Aprobación del Proyecto del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional CAP Provisional de la Municipalidad 
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, y;

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto por el artículo 194° de la 
Constitución Política del Perú, modifi cado por la Ley N° 
27680, de Reforma Constitucional, las municipalidades 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia mandato constitucional 
concordante con el articulo II del título preliminar de 
la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades, que 
establece que, efectivamente, los gobiernos locales 
gozan de autonomía prescrita, y que esta radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, conforme a la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio 
Civil, en la Cuarta Disposición Complementaria Final  
establece que el Cuadro de Asignación de Personal 
CAP y el Presupuesto Analítico de Personal PAP serán 
sustituidos por el Instrumento de Gestión denominado 
Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE.

Que, estando a la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/
GDSRH y modifi catorias, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 304-2015-SERVIR-PE, publicada 
con fecha 13 de noviembre de 2015,  “Normas para la Gestión 
del Proceso de Administración de Puestos y Elaboración y 
Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE”, 
derogando a su vez la Directiva Nº 001-2014-SERVIR/
GPGSC, “Reglas de Aplicación progresiva para la aprobación 
de los Cuadros de Puestos de las Entidades”.

Que, mediante el Ofi cio N° 666-2016-ALC/MDCGAL, se 
remite a SERVIR la propuesta fi nal del Cuadro de Asignación 
de Personal - Provisional reformulada; adjuntando el Informe 
Técnico emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos 
mediante Informe N° 1249-2016-SGRH-GA/MDCGAL, y 
el Informe Técnico favorable emitido por la Sub Gerencia 
de Planifi cación, Racionalización y Cooperación Técnica 
remitido mediante por el Informe N° 440-2016-SMRR-
SGPRCT-GPP/MDCGAL.

Que, estando a lo dispuesto en el numeral 3 del 
anexo 4 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, 
se tramitó ante SERVIR la opinión favorable del CAP 
Provisional propuesto; el mismo que mediante Ofi cio 
N° 2157-2016-SERVIR/PE, el Presidente Ejecutivo – 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, adjunta el Informe 
N° 171-2016-SERVIR/GDSRH/MDCGAL, en el cual 
concluye que considera pertinente la Propuesta de CAP 
Provisional recomendando proseguir con la aprobación.

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 
del anexo 4 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, 
la aprobación del CAP Provisional para Gobiernos Locales 
se realiza mediante Ordenanza Municipal y el numeral 6 
del mismo cuerpo normativo, establece que las entidades 
deberán cumplir con publicar su CAP Provisional en el 
Diario Ofi cial El Peruano y en el portal institucional de la 
Entidad. La publicación  en  el  portal  institucional de  la  
Entidad  debe realizarse  en la misma fecha de publicación 
en el  Diario Ofi cial El Peruano, bajo responsabilidad de los 
funcionarios responsables conforme a la Ley N° 27806, Ley 
de transparencia y Acceso a la Información Pública.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
mediante INFORME Nº 2321-2016-GPP/MDCGAL, con 
fecha 19 de Diciembre del 2016, remite la propuesta fi nal 
del Cuadro para Asignación de Personal Provisional y 
solicita su aprobación, previa opinión legal respectiva.

Que, mediante INFORME Nº 1086-2016-WROC-GAJ/
GM/A/MDCGAL con fecha 21 de diciembre del 2016, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable 
para la aprobación del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - CAP Provisional de la Municipalidad 
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 194º 
de la Constitución Política del Perú y en uso de sus 
facultades contenidas en el Artículo 9º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, sometido a votación del Pleno 
del Concejo Municipal, con nueve (09) votos a favor 
(regidores William Velásquez Chipana, Florentina Andrea 
Catacora Mamani, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan 
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